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Ministerio Marina:
Real decreto suprimiendo la Inspección Cen

tral de Nuevas"Construcciones, y dispo
niendo que los asuntos encomendados al 
referido Centro pasen á depender del Jefe 
de la primera Sección del Estado Mayor 
Central con la denominación de Negocia
do de Nuevas Construcciones, — Página 
694.

Otro ascendiendo al empleo de General de 
brigada de Ingenieros de la Armada al 
Coronel D. Cándido Garda y Sánchez 
Cantalejo.—Página 694.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden nombrando^ en virtud de permu
ta, Registradores de la Propiedad de Oli- 
venza y Villamieva de la Serena, á don 
José S. Mansilla Martín y D. Antonio Ro
dríguez Gaicoechea, respectivamente. — 
Página 694.

Ministerio üe ia G erra:

Real orden disponiendo se devuelvan á Luts 
Arango Mata las 1.500 pesetas que depo
sitó para reducir el tiempo de su servicio 
en filas.—Página 694.

Otra, circular, declarando exceptuado del 
servicio en filas, como comprendido en los 
artículos 89, caso 1. ,̂ y 93 de la ley de 
Reclutamiento, al soldado Manuel Barrei- 
ro Marino.—Páginas 694 y 695.

Ministerio de iustruci ióíi y Bdks U
Real orden disponiendo su publique en este 

periódico oficial el escalafón general de 
los empleados subalternos dependientes de 
este Ministerio.—Página 695.

Otra nombrando, en virtud de concurso. Ca
tedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto de Granada á D. Miguel Agua- 
yo y Millán.—Página 695.

Otra disponiendo se distribuya en la forma 
que se indica el crédito de 30.000 pesetas

consignado para premios ordinarios y 
extraordinarios á los alumnos de todas 
las enseñanzas de Artes é Industrias y 
Escuelas de Artes y Oficios.—Página 695.

Otra relativa á la distribución del resto del 
crédito consignado en Presupuesto para 
excavaciones.—Páginas 695 y 696.

Ad riiiíiot actúa Central:

E s t a d o .— Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 696.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 696. *

Caja General de Depósito^.—Anunciando 
que los que tengan depositadas en esta 
Caja General Obligaciones del Tesoro, 
deberán manifestar por escrito, hasta el 
18 del actual, si desean que dichas Obli
gaciones se presenten á reembolso en me
tálico ó qué clase de valores prefieren en 
la suscripción de las nuevas Obligaciones. 
Página 696.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando Profesor de término de Quí
mica orgánica é inorgánica y Metalurgia 
dé la Escuela Industrial y de Artes y Ofi
cios de Zaragoza, á D. Hilarión Jimeno 
Fernández-Vizarra..—Página 697.

Escuela de Ingenieros Industriales de 
Anunciando hallarse vacantes 

las Cátedras de Teoría especial de Má
quinas {segundo curso) y Construcción de 
máquinas. Cálculo integral y Mecánica 
racional. Química inorgánica y Tintore
ría y Artes Cerámicas, y Mecánica apli
cada á la Construcción y Arquitectura in
dustrial.—Página 697.

F o m e n t o .— Dirección General de Agricul
tu ra , Minas y Montes. — P ersonal.— 
Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Profesor Auxiliar de' la Escuela espe
cial de Ingenieros agrónomos.— Página 
698.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Caminos vecinales.—Aprohando presu
puestos por Administración y concediendo 
subvenciones y aníícipGs á los. Ayunta
mientos que se indicayi para la construc
ción de los caminos vécinales y puentes 
que se mencionan.— Página 698. 

Aprobando los expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos vecina
les que se indican.—Página 698k 

Ferrocarriles.—Anunciando haber sido so
licitado por la Compañía de Tranvías de 
Gijón la concesión de un iranívia eléctrico 

- prolongación de la linsci de la Calzada al 
Musel.—Página 699.

Servicio Central de Puertos y Faros,— 
Concediendo á D. José Martínez Vega, 
cómo Gerente de la Sccísdád Minas de 
Solia, un nuevo plazo de ciño y medio 
para realizar las qoí'OjS de saneamiento 
de una m.arisma que le fué oonced/ida por 
Real orden de 7 de Noviembre de 19tl. — 
Página 699.

Denegando la concesión solicitada por don 
Enrique Bernabéu y 14 más, para ocupar 
terrenos en la playa de Nazaret, del puer
to de Valeneia.— Página J99.

Autorizando á D. Manuel ISácher Fernán
dez para construir en la 'ada de Cultera 
(Valencia) un embarcadero para su ser
vicio particular.—Página 699.

A.g\Xdî . — Concediendo á la Sociedad mine
ra Gtiipuzcoana el aprovochamiento de 
tres litros, por segundo, de agua del arro
yo Lisal-Aundi (Guipúzcoa).-Página 700..

A n e x o  l . ° — B o l s a . Ck :v
TRAL M e t EOKOí V;̂ "!CO-   S iJBASTAS. —
A d m in is t r a c ió n  l vuvCja l  . -  A d m i
n is t r a c ió n  Mu n i  íp / j , .  -A n d n c io s  o f i 
c ia l e s  de la Dipute ción Provincial ds 
Palencia y del Barree Español de Crédito. 
S a n t o r a l .— E sp  ECTÁCD l o s .

A n e x o  2 .° — E d ic t o s . - O j a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

M a r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Ga
licia y Asturias correspondientes al año 
1916.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría.— 
Escalafón general de los empleados sub
alternos dependientes de este Ministerio.
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m E í l C I A  DEL CONSEJO DE 3H S1S T R0S

S. M. el Kbt Don Alfonso X III (q. D. g.),
8 . M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8 S. AA, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

C  MiÍ S e Fo M  MARfflil

f B B A L B S D E O B B t 'o S
' A propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda suprim ida la  Inspección 

Central de Nuevas Construcciones, crea
da por Decreto de 17 de Noviembre de 
1909.

2.  ̂ Los asuntos encomendados al re
ferido Centro pasarán á depender del 
Jefe de la prim era Sección del Estado 
Mayor Central con la denominación de 
Negociado de Nuevas Construcciones, y 
será el tercero de dicha Sección; y

3.  ̂ El Ministro de Marina fíjara el per
sonal necesario para este servicio dentro 
de los créditos del vigente presupuesto y 
establecerá las regias para su funciona
miento.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
m  Ministro de Marina»

k?üsto

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en ascender al empleo de Gene

ral de brigada de Ingenieros de la Arma
da, para cubrir vacante reglamentaria, 
al Coronel D. Cándido García y Sánchez- 
Cantalejo.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
BI Ministro de Marina,

iugüsto Biranda,
Extracto de los servicios del Coronel de In 

genieros de la Armada D, Cándido Gar
cía y Sánches-Cantalejo.
Nació en Manzanares (Ciudad Real) 

en 7 de Enero de 1859; ingresó en el Cuer
po de Ingenieros de la Armada con plaza 
de Alumno de la Escuela del mencionado 
Cuerpo en 8 de Octubre de 1883; ascendió 
á Ingeniero segundo en 22 de Agosto de 
1886, á Ingeniero primero en 15 de Julio 
de 1888, á Ingeniero Jefe de segunda cla
se en 31 de Octubre de 1894, á Ingeniero 
Jefe de prim era clase en 25 de Febrero 
de 1904 y á Ingeniero Inspector de segun
da clase en 14 de Octubre de 1909.

Desempeñó los destinos y comisiones 
siguientes:

Auxiliar de la tercera y prim era Agru
pación y Jefe interino de la cuarta Agru
pación del Arsenal del Ferrol.

Profesor de la Escuela de Maestranza. 
Jefe de las Agrupaciones segunda, 

quinta y encargado de la prim era y Jefe

de la tercera Sección en el mismo Ar
senal.

Auxiliar y Jefe de Negociado interino 
de la Dirección del Material del Ministe
rio.

Inspector de la construcción de los ca
ñoneros ccVeloz», «Rápido», «Galicia», 
«Vicente Yáñez Pinzón» y «Marqués de 
Molins».

Secretario de la Jefatura del Ramo en 
el expresado Arsenal.

Inspector de un depósito de aguas en 
la Graña.

Vocal de la Junta  iDara adm inistración 
del fondo de reparación en el edificio de 
este Ministerio.

Vocal de la Junta  para estudiar la for
ma de dar agua á los buques de guerra.

Presidente de la Comisión inspectora 
de muebles para el «Cataluña».

Auxiliar y Secretario de la Inspección 
general de Ingenieros.

Vocal dó la Comisión para reconocer 
el edificio del Ministerio de Marina de la 
Jun ta  Central revisora de fondos econó
micos.

Vocal de la Jun ta  de bases para el arre
glo de Arsenales.

Jefe del tercer Negociado y Secretario 
de la'Jefatura de Construcciones Navales.

A uxiliar y Jefe del prim er Negociado 
de la misma.

Vocal de la Jun ta  del Colegio de H uér
fanos.

Presidente del Tribunal de exámenes 
para  Mquinistas navales, en Madrid.

Jefe de los Negociados prim ero y te r
cero de la Inspección y Jefatura de Ser
vicios de Construcciones navales, civiles 
é hidráulicas.

Vocal de la Jun ta  de estudio de la r i
queza hullera del país.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Marzo de 1913 (D. O. nú 
mero 69), que varía la nom enclatura en 
los empleos del Cuerpo de Ingenieros de 
la Armada, pasa á denominarse Coronel 
de dicho Cuerpo en lugar de Ingeniero 
Inspector de segunda clase del mismo.

Cuenta más de treinta y dos años de 
servicios efectivos á la Marina y tam bién 
con siete años y cuatro meses de servi
cios prestados en el Ejército.

Es actualmente el número 1 de su esca
la, estando en posesión de las Cruces de 
prim era y tercera clase del Mérito Naval, 
blanca, pensionada esta última; de las 
Medallas de Alfonso X III y Sitios de Za
ragoza, así como de la Cruz y P lacado  
la Real y Militar Orden de San H erm ene
gildo.

1I1 O T E W  D i  H fíA C IA  Y  J Ü S T I C ñ  ^

BBÁIi OKDBN i
limo. Sr.: Visto el expedienté de per- ! 

m uta dé sus destinos, promovido por don i 
José S. Mansilla Martín y D. Antonio Ro- Ij
dríguez de Goicoechea, Registradores de j 
la Propiedad de Villanueva de la Serena 
y Olivenza, respectivamente, ambos de 
tercera clasé, y cumpliéndose en aquélla ■ 
las condiciones exigidas en el artículo 297 | 
de la ley Hipotecaria, \

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ■ 
aprobarla, y, en su consecuencia, nom- . 
b rar al prim ero Registrador de la Pro- | 
piedad de Olivenza, y al segundo de Vi- 
llanueva de la Serena.

Do Real orden lo digo á V. I. para ? 
su conocimiento y demás efectos. Dios ^
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guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

m  i i i  ¡A m m u

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.. Vista la instancia promo

vida por Luis Arango Mata, vecino de Gi- 
jón, provincia de Oviedo, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según aparece 
en los asientos del folio 20, tomo 1.̂ , y 
folio 42 del tomo 3.  ̂ del Registro de In 
tervención de entrada de caudales en el 
Tesoro público de la Intervención de Ha
cienda de dicha i)rovincia, correspon
diente al año de 1913, para reducir el 
tiempo de servicio en filas, como alista
do para el reemplazo del expresado año, 
perteneciente á la Caja de Recluta de Gí- 
jón, núm ero 102,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la  per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Jun io  de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Visto el expediente que el 

Capitán general de la octava Región cursó 
á este Ministerio en 9 de Octubre del año 
próximo pasado, instruido por haber ale
gado como sobrevenida después del in 
greso en Caja el soldado Manuel Barrei- 
ro Mariño la excepción del servicio en 
filas comprendida en el caso 1.*̂ del a r
tículo 89 de la ley de Reclutamiento, por 
ser hijo de padre impedido para el tra 
bajo:

Resultando que la Comisión m ixta de 
reclutamiento de la provincia de Ponte
vedra acordó desestimar la excepción, 
fundándose en que el interesado fué cla
sificado como prófugo en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 159 de la citada 
Ley:

Considerando que, tanto este artículo 
como el 41 de la Ley, se refieren única y 
exclusivamente á las excepciones que 
puedan alegar los interesados en el acto 
de la presentación ó captura, y que, por 
lo tanto, la prohibición que establecen no 
puede aplicarse á las excepciones que 
tengan el concepto de sobrevenidas,
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puesto que si así no fuera quedaría des
virtuado el precepto expreso del artícu
lo 93 de la Ley, que determina que cuan
tas excepciones ocurran después del in 
greso podrán alegarlas los interesados: 

Considerando que es evidente que los 
incursos en la penalidad doLartículo 41, 
lo mismo que los declarados soldados 
con el castigo que impone el 159, pueden 
disfrutar de los beneficios que otorga el 
93 de la Ley, alegando las excepciones 
que tengan el carácter de sobrevenidas: 

Considerando que se lia justificado en 
el expediente de referencia que el intere
sado reúne la condición de hijo único en 
sentido legal de padre pobre ó impedido 
para el trabajo,

El R e y  (q. D. g.), de acuerdo con lo in 
formado por el Consejo vSuxiremo de 
Guerra y Marina en 22 del mes próximo 
pasado, se ha servido revocar ei fallo de 
la citada Corporación, y, corno conse
cuencia, declarar exceptuado del servi
cio en filas .ai soldado Manuel Barreiro 
Marinos, como comprendido en el caso 1.̂  
del artículo 89 de la Ley y en ei 93 de la 
misma. Es al propio tionipo la voluntad 
de S. M. que á los Idividuos que se en
cuentren en análogas condiciones que el 
interesado se les a]3iiquen los preceptos 
de esta disposición, siempre que las ex
cepciones sobreveiiidas no sean de las 
que se cumplan á plazo fijo.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde á V. E. miiciios años. Idadrid, 7 
de Junio de 1915.

.EOHAGÜE.
Señor ...

.« ¡IS T E ilO  m  f i S f  K üfiw ól 
Y M i l u

REALES OR'DEK m  
limo, Sr: Con el fin de que tenga apli

cación inm ediata cuanto se dispone en 
el capítulo 9Y del Reglamento definitivo 
para ejecución de la ley de lY de Enero 
de 1911, que hizo extensivos á los funcio
narios administrativos y empleados su
balternos de este Ministerio los preceptos 
de la de 4 de Junio de 1908, regulando el 
ingreso, ascenso, traslación y separación 
de los de Fomento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que so  publique en la G a c e t a  
I>E M a d r id  el escalafón general de los 
empleados subalternos dependientes del 
¿Víinlsterio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, comprendidos en la expresa
da ley. (Véase Anexo número 2,)

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, IR de Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si*.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en v irtud de con
curso anunciado, con arreglo al Real de
creto de 6 de Octubre de 1913, Catedráti
co numerario de Matemáticas del Insti
tuto general y técnico de Granada, con el 
haber anual que disfruta, á D. Miguel 
Aguayo y Milián, que desempeña igual 
cargo en ei de Cádiz.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1915,

ESTEBAN OOLLAKTEB. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. e! R e y  (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que el crédito do
30.000 pesetas consignado en el capitu
lo 7R artículo 2R del presupuesto vigen
te de este Ministerio cPara premios ordi- 

. narios y extraordinarios á los alumnos 
 ̂ de todas las enseñanzas de Artes o In 

dustrias y Escuelas de Artes y Oficios,
; mediante propuestas de las respectivas 
• Escuelas», se distribuya en la forma si

guiente:
i A la Escuela Industrial de Madrid, 
i 2.000 pesetas.
I A las Escuelas Industriales de Carta- 
I gena, Gijón, Las Palmas (Canacas), San- 
i taiider, Yigo, Alco^y, Béjar, Tarrasa, Yi- 
I llanueva y Geltrú y Yalencia, á 600 pese

tas cada una, 6.000.
A las Escuelas Industriales de Jaén y 

Linares, á 500 pesetas cada una, l.OO'b
A la Escuela de Artes y Oñclos de Ma

drid, 5.000.
A las Escuelas de Artes y Oficios de 

Yalencia, Almería, Córdoba, Granada, 
Toledo, Coruña, Palm a de Mallorca, Ovie
do y Santiago, á 600 pesetas cada una, 
5.4C0.

A la Escuela de Artes y Oficios y Bellas 
Artes de Barcelona, 2.000.

A la Escuela de Artes y Oficios de Má
laga, 750.

A las Escuelas de Artes y Oficios de 
Jerez de la Frontera, Algeciras, Baeza, 
Ciudad Real y Santa Cruz de Tenerife, á 
400 pesetas cada una, 2.000.

A las Escuelas de Artes y Oficios de 
Lanzarote, Gomera y Santa Cruz de la 
Palma, á 250 pesetas cada una, 750.

A las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios de Cádiz y Sevilla, á 1.100 pese
tas cada una, 2.200.

A las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios de Valladolid y Zaragoza, á 900 
pesetas cada una, 1.800.

A la Escuela Industrial y de Artes y 
Oficios de Logroño, 700.

A la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, 400.

Total, 30.000 pesetas.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar»

de á V. I. muchos años. M adrid, 9 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. ■ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el informe de la Junta 
Superior do Excavaciones y Antigüeda
des sobre la distribución del resto del 
crédito consignado para excavaciones en 
el capítulo 20, artículo 2.*̂ del vigente 
presupuesto de 1915,

S, M. el Rey (q, IX g.), de conformidad 
con lo propuesto, se ha servido resolver: 

IR Que á D. Ricardo Velázquez Bosco, 
Delegado-Director de las excavaciones 
de Medina Az Zahara y Medina Az Zaji
ra (Córdoba), se lo libre la cantidad de
15.000 pesetas para atender á los gastos 
que ocasionen.

2.̂  Nombrar á D. Ignacio Calvo y 
Sánchez, que ya es Delegado Director de 
las excavaciones de Castillar de Santis- 
teban, partido judicial de Yillacarrillo, 
en la provincia de Jaén, Delegado Direc
tor de las excavaciones de Ghurriá, y que 
se le libre para atender á los gastos de 
ambas excavaciones la suma de 4.000 pe
setas, que distribuirá en la forma que 
juzgue conveniente, y si por dificultades 
en la tramitación del expediente incoa
do de utilidad pública de las excavacio
nes en las Cuevas de las Zarreras, en e l 
término municipal de Castillar de San- 
tisteban (Jaén), éstas no pudieran llevar
se á cabo, dedique la indicada suma de
4.000 pesetas á la s  excavaciones de 
Churriá.

3.*̂  Que á D. Pelayo Quintero y Atau- 
ri, Delegado Director de las excavaciones 
de Punta de la Yaca ó Astilleros de Yea 
Murguía y de Puerta de Tierra, en la 
ciudad ele Cádiz, se le libre la suma de

' 2.000 pesetas para que sufrágue los gas- 
I tos de dichas excavaciones, 
i 4R Nombrar á D. Antonio Blázquez y 
i Delgado Aguilera, Académico de número 
I de la Real Academia de la Historia y Bi- 
I bllotecário de la  Real Sociedad Geográfi

ca, Delegado Director de las exploracio
nes y excavaciones que ha de practicar 

í en el valle del Duero para la determ ina
ción de las calzadas romanas y m ansio
nes por donde aquéllas pasan, pudiendo 
hacer dichas exploraciones y excavacio
nes hasta donde le sea factible las si
guientes calzadas:

Primero. La de Balmántica por Saba- 
ría, Ocelo Duri, Albocela, Amaliobriga, 
Septimanca, Ni varia Cauca y Segó vi a;

Segundo. La de Astorica, Brigeco In*̂  
tercatia Tela Pintia, Rauda y Clunia, y 

Tercero. La de Brigeco Yico Aguarlo 
y Ocelo Duri, y que para atender á las 
indicadas excavaciones y exploraciones 
se le libre la sum a de 1.500 pesetas.

5."̂  Que las cantidades distribuidas 
son con cargo al crédito de 50.000 peseta^ 
consignado en el capítulo 20, artículo 2.*̂^̂
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concepto 5.  ̂ del Presupuesto vigente, y 
que en ellas van incluidos los gastos de 
expropiaciones é indemnizaciones, dietas 
y demás gastos que ocasionen las exca
vaciones.

G.® Que las dietas y viajes de los De
legados Directores de las excavaciones 
se regulen conforme á lo establecido en 
la  Real orden de 11 de Febrero de 1911; y

7.*̂  Que los expi’esados Delegados Di
rectores do exea vacien es presenten á la 
Jun ta  Superior de Excavaciones durante 
el mes de Enero una Memoria compren
siva de los trabajos y descubrimientos 
del año anterior para en su vista resol
ver lo procedente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 10 
d e Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

IDMIKISTRAClOS CEUTSAl

El Cónsul general de España en Lisboa, 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles:

Luis Bretón Vedra, de ochenta y dos 
años, casado, empleado, natural de San 
Lorenzo de Maraña.

Antonio Ghamadouro Domínguez, de 
sesenta y siete años, viudo, propietario, 
natural de San Pelayo de Moscoso (Ponte
vedra.

Madrid, 9 de Junio de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

B i r e c e l é n  O e M e r a l d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c ió n  O e n e r a l  
d e  P a g r o s  d e l  P s t a d o .

LOTERIA NACIONAL
Nota de los mlmeros y  poblaciones i  los que han correspondido los 13 premios mayores 

de los 883 que comprende el sorteo celebrado en éste día.

NÚMEEOS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES

15,487 250.000 Madrid.
3.290 100.000 Madrid.

15.074 60.000 San Sebastián.
11,886 6.000 Las Palm as.
1.652 6.000 Estepona.
5.881 6 000 Astorga.

10.738 6.000 Barcelona.
15.992 6.000 Barcelona.
3.702 6 000 Madrid.
5.607 6.000 Madrid.
3.310 6.000 Madrid.

15.497 6 0(»0 Madrid
14.666 6.000 Sevilla.

Madrid, 11 de Junio de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrúcción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindoprem ios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos dé 

Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultadoa graciadas las siguientes: 

Angela Ledesma Montoya y Victoria 
Antón Ramos, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Concepción Moral 
Gómez, In -s Fernández y Balbina Re
dondo Fernández, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, l í  de Junio de 1915.= Por or
den, A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 21 de Junio de 1915. 
H a de constar de dos series de 24.000 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas

el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas, distribuyéndose 829.920 pesetas 
en 1.140 premios para cada serie de la 
m anera siguiente:

PREMIOS

1
1
1

10
923

99

99

-. - .d e  .............
 de ..............

d e ...............
 de 2.500. ..
. . .  de 500.........

aproximaciones de 
500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio prim ero.. 

ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.......

150.000
60.000
25.000
25.000 

461.500

49 500

4 9 .5 0 0

MINISTERIO DE E ST A D O

S a b s e c r e í a r i a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Francfort, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Juan  Marguí Franci, de 
treinta y cuatro años, soltero, natural de 
San Esteban de Bas, provincia de Gerona.

Madrid, 9 de Junio de 1915.—El Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

aproximaciones de
2.000 pesetas cada 
una para los n ú 
meros anterior y 
posterior al del 
premio prim ero . 4.000

ídem de 1.600 id. id., 
para  los del p re
mio segundo . . .  8.200

ídem de 1.110 id. id., 
para los del p re
mio te rcero .. . . .  2.220

1.140 829.920

\ Las aproximaciones son compatibles 
I con cualquier otro premio que pueda 
I corresponder al billete; entendiéndose 
: con respecto á las señaladas para los nú

meros anterior 3̂ posterior al de los pre- 
 ̂ xnios primero, segundo y tercero, que 
: si saliese premiado el número 1, su 
; anterior es el número 24.000, y si fuese 
! éste el agraciado, el billete número 1 será 
I el siguiente.
I P ara  la aplicación de las aproximacio

nes de 500 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio prim ero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado^ al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial d© M adrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.— El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

CAJA DE DEPÓSITOS

Determinado por Real decreto de 4 del 
corriente mes que en pago de la suscrip
ción de Obligaciones del Tesoro al 4,50por 
100 y al 4,75 por 100 de interés anual á los 
plazos de dos años y cinco años, respecti
vamente, emitidas por dicho Decreto, se 
admitan las Obligaciones del Tesoro, hoy 
en circulación, se avisa á los que tengan

manifestar por escrito en la Intervención 
Central de Hacienda, hasta el día 18 del 
presente mes inclusive, si desean que d i
chas Obligaciones, hoy en circulación, se 
presenten á reembolso en metálico ó qué 
clase de valores prefieren en la suscrip
ción de las nuevas Obligaciones, en la 
inteligencia de que los depositantes que 
no formulen petición alguna se entende
rá  que optan por la conversión en la^
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nuevas Obligaciones á cinco años con el 
interés de 4,75 por 100 anual.

Madrid, 11 de Junio de 1915.=E1 Di
rector general, Eduardo Rodenas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SuK »isecretaría .
Visto el expediente instruido á instan

cia de D. H ilarión Jimeno Fernández- 
Vizarra, Profesor de término de Química 
general, Electroquímica y Análisis qu í
mico de la Escuela Industrial y de Artes 
y Oficios de Zaragoza, que solicito ser 
nombrado para ocui3ar la Cátedra de Quí
mica orgánica ó inorgánica y Metalurgia 
vacante en la misma, fundándose en lo 
preceptuado en el párrafo tercero del a r
tículo 13 del Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.), considerando de 
aplicación el citado artículo, y teniendo 
en cuenta el favorable informe del Direc
tor de la Escuela, se ha servido acceder á 
la petición del Sr. Jimeno Fernández- 
Vizarra, nombrándole, en su consecuen
cia, Profesor de término de Química or
gánica é inorgánica y Metalurgia de la 
mencionada Escuela, disponiendo á la 
vez que la plaza que deja vacante ha de 
anunciarse al mismo turno á que corres
pondía la que hoy se provee.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 1.  ̂ de Ju 
nio de 1915. =E1 Subsecretario, Silvela. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 
■ ciones de este Ministerio.

F]<$cuela d e  In g res tie ro is  I n d u s t r i a 
l e s  d e  IB íllbao.

JUNTA DE PATRONATO

Se halla vacante en la Escuela de lnge- 
nieros Industriales, de Bilbao, la Cáte
dra de Teoría especial de máquinas (se
gundo cur^o) y Construcción de m áqui
nas, dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 25 de Octubre de 1913.

El sueldo se abonará con cargo á los 
presupuestos de la Excma. Diputación 
de Vizcaya y Excmo. Ayuntamiento de 
la villa de Bilbao.

Los ejercicios se verificarán en Bilbao 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para“ ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Ingeniero Industrial civil 
español procedente de las Escuelas Cen
tral, de Barcelona ó de Bilbao, ó tener 

. aprobados los correspondientes ejerci
cios de reválida, condiciones que habrán 
de reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á la Jun ta  de Patronato, en el im 
prorrogable término de dos m eses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompaña
dos dedos documentos que justifique su 
capacidad legal, pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que se re
fiere el artículo 7.® del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Bilbao les bastará acreditar, mediante 
yecibo, haber entregado dentro del plazo

de la convocatoria en una Adm inistra
ción de Correos el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
tableros de anuncios de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso. 

Madrid, 8 de Junio de 1915.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 

Teoría especial de máquinas (segundo 
curso) y Construcción de máquinas^ á que 
se refiere el anterior anuncio.

PRESIDENTE
D. Alfonso de Ohurruca.

VOCALES
D. Alfonso ToiAn.

Pedro Artiñano.
Ramón Villamitjana.
Ramón Marqués.

. Leopoldo Elizalde.
Luis Checa.

SUPLENTES
D. Cesáreo de Madariaga.

Jesús A. Viguera.

Se halla vacante en la Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao la Cátedra 
de Cálculo integral y Mecánica racional, 
dotada con el sueldo anual do 5.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 25 de Octubre de 1913.

El sueldo se abonará con cargo á los 
presupuestos de la Excma. Diputación de 
Vizcaya y Excmo. Ayuntamiento de la vi
lla de Bilbao.

Los ejercicios se verificarán en Bilbao 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Ingeniero Industrial civil 
español, procedente de las Escuelas Cen
tral de Barcelona ó de Bilbao, ó tener 
aprobados los correspondientes ejercicios 
de reválida, condiciones que habrán de 
reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á la Jun ta  de Patronato en el im 
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompaña
dos de los documentos que justifique su 
capacidad legal; pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que se re
fiere el artículo 7.  ̂ del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Bilbao les bastará acreditar mediante re
cibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos j  trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
tableros de anuncios de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 8 de Junio de 1915,
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 

Cálcido integral y Mecánica racional, á 
que se refiere el anterior anuncio.

PRESIDENTE
D. Angel de Eguía,

v o c a l e s  
D. Carlos Mataix. 

Gervasio Artiñano. 
Antonio Ferrán. 
Fernando Tallada. 
Leopoldo Elizalde. 
Ramón Oliveras.

s u p l e n t e s

D. Feliz Aza.
Luis Mellado.

Se halla vacante en la Escuela de In 
genieros Industriales do Bilbao, la Cáte
dra de Química inorgánica y Tintorería 
y Artes cerámicas, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 25 de Octu
bre de 1913.

El sueldo se abonará con cargo á los 
presupuestos de la Excma. Diputación 
Provincial de Vizcaya y Excmo. Ayunta
miento de Bilbao.

Los ejercicios se verificarán en Bilbao, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser esi^añol, no hallarse el aspi
rante incapacitado para , ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Ingeniero Industrial civil 
español procedente de las Escuelas Cen
tral, de Barcelona ó de Bilbao, ó tener 
aprobados los correspondientes ejerci
cios de reválida, condiciones que habrán 
de reunirse antes do term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á la Jun ta  de patronato, en el im 
prorrogable término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas 
de los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también acredi
tar los méritos y servicios á que se refie
re el artículo IP  del mencionado Regla,-  ̂
mentó.

A los aspirantes que residan fuerít de 
Bilbao les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados, 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
tableros de anuncios de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, lo cual so ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi so ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid, 8 de Junio de 1915,

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 
Química inorgánica y Tintorería y Aries 
cerámicas., á que se refi,ere el anierior 
anuncio,

PRESIDENTE
D. Nicanor Mocoroa Ocón.

VOCALES.
D. Pedro Artiñán.

Ventura Agulló,
Antonio Ferrán.
Fernando Talledo.
Leopoldo Elizalde.
Ramón Oliveras,

SUPLENTES
D. Félix Ara.

Luis Mellado,

So halla vacante en la Escuela de Inge
nieros Industriales do Bilbao la Cátedra 
do Mecánica aplicada á la Construcción y
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P a ra  ser adm itido á la oposición se re- 
quiere ser e-^ j  ̂ n j  oiíiq  ̂ aspi- 
raiite incaf / n ) [  ̂ < a c xrgos
públicos, b 1 [1 í T 1 años
de edad, se  ̂  ̂  ̂ di es
pañol, pro( lí  ̂ Cen
tra  í, de le  ̂ ! i ‘ ( tener
aprobados \ n bt m ^jerci-
CTos de rev b  ̂ > )¡ ^̂  o uibrán
de reun irse  antj-s do te n id n a r  el plazo (le 
esbi convocatoria.

liOS aspiran  ios p resen tarán  sus solici
tudes á la dunta de P atronato  en el im- 
prorroga!)le térm ino de dos meses, á con
ta r  desdo i a publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  oe AíADío.d, acom pañadas 
de  ̂ •' aJ . i ñ o ■, ca-
pacíoad pnApeiOíO tam bién scrodr-
la r  los nm-Aos y som ieios a oua so  ro ñ e 
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monto,

A ios aspiran les que residan  fuera de 
Bilbao les bastará acreditar, m ediante re 
cibo, haber entregado dentro  del plazo 
de ha COTEJOcatorie, en un a  A dniinistra- 
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c ' " ñi 'iicia y los expresados
d j  ' » E'^ ajoíE
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f " c o f t .  ‘or  anuncio ,

PR ESID EN TE 
D. Ju an  do Eguidazu 6 íriie ta.

TOCAiSES
D. Gallos M-mJrs ■

G er’rasbj de A rtiñsno .
Ibsimlo Ibiíeii-itjaua.
Eonidii ñ  cae oes,
Le-‘oroIdo EUzalde.
L u i s  C s . i u a ,

SU PLEN TES
D. Cesáreo de M adariaga.
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Jesús A. F i'-uc)as

rro

I visión de la expresada vacante; bien en- 
I toiudhTo, rp.i-‘ jo;-: asp iran tes han de iouudi' 

las Qfnuiude'oes ocúa.blecidas en ei aimcu- 
lo ñd de' Eig;hnnonto del perecií a do ( en 
tro  f;occp*íV api'obado on 28 do J«,,ido do 
1 b'' -■?.

c ñ rid , 31 do iViayo de 19i5.~El Direc
tor gonoralj Carlos Gastel.

.m icuuoibsi 
ilcrsdcuE . E, tbu .E S  y LbaE: sd .

3-0" NU o A L
V acante en la  F scuaIe ’Ssoecial de i n 

genieros A gro o Oi no.; -.na p..5 e um rj-
sor A uxiliar, a¿i'eye<b) á la El . de
Patología vego.v.l, por doiuimlé- do Jon
A ntonio Q uin tan iila  y Fábicg .. o la
desem peñaba,

E sta Dirección G eneral ha  resuelto  
anunc ia r í\ concurso entro los liigeciceos 
de servicio activo del Ouerpo de A gróno
mos, po r un plazo de tre in ta  días, á con
ta r  desde le í'ecaa en (jue se inserte  este 
anuncio  en la  G a c ta a  de M adrid, la  pro-

ñ t  .muM 1 A. C«nEEui 
Eilm

CAMINOS VACINALES
S. M. el i m V (g! D. g.), coiríorm ándose 

con lo propi-^" m po r esta Dirección Ge
neral, ha te 'lido  ó, bien ap robar el p resu 
puesto to tal por A diniiiisiración do pese- 
tas 26.163,14 de las obras del cam ino 
vecinal del segundo concurso del k ilóm e
tro  34 do la carre tera  de Villoldo áB alta-- 
nás á la do San is id ro  de D ueñas á B u r
gos, conceder al A yuntam iento de Yiila-
j c 1 m 1 * 1 K ( 3 1 1  ̂ > n
 ̂ tS 1 ^

1 Oi) ( ) 1 ) < i ( >
ol acuerdo do su Ju n ta  m uijleipab para  
I í 1 I 5 3j
a iUi ^

y o ’ 3 1  ̂ ; omu-
í 1 \ J í { } J DI’ 3UO V OiCC

tos oportuno'-, b' p ia rde á Y. B. mu- 
d io s  años. Ma b'n , JO de A bril do 1915. 
E l D irector general, A. Calderón.
Señor Ingeniero  Jefe de G bras P úb licas 

do Palencisa.

S. M. el Bey (q. ]). g.), coiiformáiidoso 
con lo propviesto por esta Dirección Go- 

■ Vi eral, ha dispuesto se conceda ai A.yuu- 
-tamionto do Abia do las T oitos ol an tic i
po d(̂  7.243,34 pesebis, en eiv eonauñones , 
(.(lio constan en el acuerdo ue su J u n ta  
1‘LUiíicÍpaÍ, para  la construcciión dcl p uen 
te sobro el rio Ya ida vi a, en A bla do las 
Torres.

De orden del señor M inistro lo comii- 
irico á Y. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos opoid-ueos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Áíadrid, 7 de Mayo de 1915,— 
E l Diroetoj* general, A. G;34deróii.
Señor lug-'-udero Jefe de Gbras Públicas 

do P aíc iu  ia.

3. M. el Ley yy D. gJ, cuiforjnííudose 
con lo pro; o jh o  yer esta D irección Ge- 
iieral, imüimuie-4o so ccracocia al oiyiiii- 
taiiiieiito (O boto Je  Cerrato el anticipo 
do 2.8 j4,57 peunas, con las cojidicioiies 
q u o ^ o u jo - i Cíi el ecuerdo de su Ju n ta  
.munlcip'ó, {.liis) Ja eoiiatiejicñóri did ca
m ino vccÍ’mI de d(3 Cerrato á la  ca
rre te ra  de b-an Isb lro  de  D ueñas á B ur
gos, con. un  puente sobre el río  Pisiiorga 
(excluido el puente).

De orden dcl señor M inistro lo digo á 
V. S. p a ra  su conocifíxiento y efectos 
oportunos. Dios guardo á V. S. m uchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1915,=E1 Di
rec to r general, A. Calderón,
Señor Ingeniero  Jefe de O bras Públicas 

de Palónela.

S. M. el Eey (q. D, g j ,  conform ándose 
con lo propuesto por esta D irección Ge
nera], ha tenido á bien ap robar el presu- 
p5i V') O totval por A dm inistración do pese
ta 4 >.477,59, de las obras del cam ino 

; veci j j i  del segundo ítoiicurso de Valle 
I de Cerrato á IJontoria, conceder al Ayiin- 
I t am iento de Y alie de Corrato la  subven

ción definitiva de 27.208,73 pesetas y an 
ticipo de 12.1 / jy> ]>esetas, con las condi
ciones que cojT-ij'] (■‘■a el acuerdo do su 
J u ma  m u llicó >' i, ]>íu *' la construcción de 
e^,j' í-.mnino, v s oj*. ■ iU '.nijiinta la  hoja de 
uai^>o íiin(iau3cnL h • para, la ejecución 
de iic  ̂ o'oras por el referido sistem a de 
A dm inistración.

De orden del señor M inistro lo digo 
ñ V4 S. p ara  sn co:oo(áiióeBto y el de los 
interesados. Dios guarde á V. S, m uchos 
años. Madrid, 25 do óiayo de Í915.~E1 
D irector genera.1, A. C a ld e ró n ..
Señor Ingen iero  Jefe de Obras Públicas 

de palenc ia .

Esta Dirección General partic ipa  á 
. S, que con esta feclía ha sido declara

do de necfjsldad pública ei puente sobre 
ei río Fas, en térm ino m unicipal de Ger- 
vora. y  San ti urde de Toranzo.

Im que com unico á Y. S, p ara  su cono- 
cim ionto v di más efectos. Dios gm^rde á 
'V. B. m iic ix ;; a ríos. Madrid, 25 de Mayo 
do D)ló.— t'Ó íJírector general, A.. Cal
derón.
Señor G obernador civil do Santander.

S. M, el Ley  ̂ (o,. D. g.), conform ándose 
con lo Tiropiiesío por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien ap robar el p resu 
puesto to ta l p o r A dm inistración de pese
tas 45 703,29 de las obras del cam ino ve
cinal del segundo concurso de Palacios 
de Alcor á la carre tera  de (larrión á Les- 
ma, conceder al A yuntam iento de Palá- 
eios (le Alcor la siibveíición de 30.712,61 
pv’setas y el anticipo do 8.560,50 pesetas, 
(|uo es la caiLidad nuo puede concederse 
con las garan tías dadas, con las condi
ciones que constan en el acuerdo de su 
Ju n ta  m unicipal, p a ra  la  construcción 
(le este camino, rem itiendo  ad jun ta  la  
ho ja do datos fundam entales p ara  su 
ccmstrucción por el referido  sistem a de 
A_d mini strací ón .

Do orden vlel señor M inistro lo digo á 
V. S. p a ra  su conocim iento y el de los in 
teresados. Dios guarde  a V. S. m uchos 
años. M adrid, 25 de Mayo de 1915.=EI 
D irector general, A. Cahlerón.
Señor Ingeniero  Jefe de O bras P úb licas 

de Falencia.

B. Ai. el Rey (q. D. g.), de - acuerdo con 
lo propuesto  p o r esta D irección General, 
ha tenido á bien conceder defin itivainen
te las subvenciones de 12.541,41 pesetas 
al A yuntam iento  de F uente T ójar y pese
tas 2.198,06 al de Priego, p a ra  la cons- 
truoíñón por los indfoaáos A yun tam ien
tos de las obras del caroino vecinal de 
F uen te Tójar al k ilóm etro  8 de la ca rre
te ra  de Pri ego  al Solobral, con cargo al 
capitulo 20 del presupuesto  del año ac
tua l de esto M inisterio.

De orden del señor IVlinistro lo digo á 
Y,  S. p a ra  su conocim iento y efectos opor
tunos, sirviéndose d a r traslado  de la  p re 
sente Real orden á los A yuntam ientos 
in teresados, los cuales podram em pezar 
desde luego las obras jpara ser te rm ina
das en el corrien te año. Dios guarde  á 
V.'S, m uchos años. Aiadrid, 29 do Mayo 
de 1915.=E1 D irector general, A. Cal
derón.
Señor Ingen iero  Jefe de O bras P úblicas 

de Córdoba,

S. M. el Eey (q. D, g.) se ha servido, 
a p ro b a r los expedientes de declaración 
de u tilidad  púb lica  de los cam inos veci»

A.--
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nales desde Jum illas á enlazar con la  ca
rre te ra  de Ni'jar á Venta L lana de Liicai- 
nena do las Torres, desdo T u rriü a s  á en 
lazar con i a carre tera do A lm ería á la 
cuesta do los Oasüdío^, m. Níjar, v dcsdn 
T uri'illas a la oarrctora (io F lc t iu  L um 
b reras  á Aire cría  en Tabernas.

Lo digo á Y. S. p a ra  su conocim ieijto 
de orden dei sc-jíior o. os g u a r
de á V, S. rniKslios años. ' In d , 2o de 
Mayo de 1915=—El Directí  ̂ $ e->s d , A. Cal
derón.
Señor G obernador civil do la provirioia 

de A lm ería.

• . y  ' S 'EBROGARRILES.— CONCESIÓN 

T  CONSTKÜCOlÓH

A istos iiistaiicia, proyecto y resguardo  
•de constitución de fianza, docirmontos 
todos presentados por el; r ro s id en te  del 
Consejo de A ilm inistracióji de la Com pa
ñ ía  de T ranvías de  Gijón, en nom bre de 
la  m ism a, en solicitud do concesión do 
un  tran v ía  (3icctrico, p rolongación de la 
línea  ele la Calzada al Musel, de que d i
cha Gornpafiía es eoiieesionaria, hasta  el 
m uelle de Rivera, en el puerto  del Mu- 
sel, ocu psiiido la zona quo s <3 ha ganado 
a l m ar en dicdio puerto, desde el com ien
zo de la  estación m arítim a hasta el repe
tido  m uelle de Rivera,

E sta  Dirección G eneral ha d ispuesto 
que se anuncie la petición indm ada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin Oficial 
de la  p rov incia de Oviedo p ara  que pue
d an  presen tarse  otras con objeto de m e
jo rarla , acoiapaíiadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de cons^ 
titlic ión  de fianza, en el tórm ino de un 
mes, contado desde la fecha en cpre los 
anuncios se publiquen, con arreglo  á lo 
d ispuesto  en el ariículo  81 del Reglam en
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para  la 
ejecución de ia vigente ley de F erroca
rriles.

M adrid, do Ju n io  de 19i5.=-Sl Di
rec to r general, A. Calderón.

BEBVICIO CENTRAL DE R U E E IO S  T  FABOS

V isto el expediente de caducidad de la 
concesión que por Real orden d e ' 7 de 
N oviem bre de 1911 fué o torgada á don 
José M artínez Vega, como D irector Ge
ren te  de la  Sociedad ariónim a Minas de 
Solia, p a ra  sanear y aprovechar una m a
rism a en la  ría  de Solia, íérm ino  m u n i
cipal de Villaeseusa, provincia de San
tander:

Visto lo inforiiiado por la Je fa tu ra  de 
Obras P úblicas y por el Gobierno Civil 
de la  provincia:

Resultando:
IL  Que la  citada Real o rden de 7 de 

N oviem bre de 1911, a l o to rgar la  conce
sión de referencia, lijaba en tre  sus con
diciones la de que las obras habían  de 
te rm in ar en un  plazo c^ue no excediera 
de año y m edio, á p a r tir  de la notifica
ción al interesado de la Real o rden de 
concesión.

Que en 8 de Mayo de 1912 se p ro 
cedió po r la  Je fa tu ra  de Obras P úblicas 
de la  prov incia al replanteo de las ap ro 
badas p ara  el cerram iento do la m arism a 
de referencia, habiendo sido aprobada 
en 29 de Mayo del m ism o año el acta co
rrespondien te.

3.® Que el D irector Gerente de la So
ciedad concesionaria presentó  en 30 de 
O ctubre de 1914 escrito rnanifestandó que 
po r causas im prev istas que determ ina
ron  la suspensión de las labores, a lte ran 
do la  norm alidad  de los negocios de la

I o J s í I
d eeu

le

o

, Sociedad, u j 
i obras de hi w 
I ñalado en ¡ i
? Y pidiendo' «í 1 ( ‘ ) p >i
: años más,  ̂ r  ̂ <
: extraño qr<
? 4 . ® Q u e  i \  ¡ r  ,  , c u ,  o  n i

I concluido lis  o u 1-, í n ( s  ̂/ ú ¡  ̂ pn • 
\ la condición 3 c ' '  ni cum plido la 4 i  i 

I im pojfia al concesionario ol dolv i  ̂ ' 
p resen tar á la aprobación dcl G< «i i- 
d.or, en los tres p j‘im eros meses, u i >} >- 
yecio dividiendo la. inarisiiiii en ortaii- 
qiies de sedim entación, fuó instru ido  oí 
expediente ele caducidad de ia concesión.

5."̂  Qiie.ol Gerente do la.Sociedad, en
tendiendo que ésta no es, ír'* rigor, rail- 
pable de babor frd.tadi) á con(iioic-<ms 
do la c o D C o s ió n , pues los Rujiíia) qn-' r  
á la fuerza Insuporabjo dr las circunstíni- 
cias que hubieron do obligar ai paro do 
la  explotacióin según se di ce en las Me
m orias de la Sociedad, haciendo innece
sario ?d aprovecham iento de la  m a r i s m a ,  
re ite ra  la  petición de prórrogc, si bien 
sólo pretendo ia que so conceptúo sufi
ciente i.>ara ejecutí?r l a s  obras:

Gonsiderando:
1 ,̂  Quo c' concesión do un nuevo 

plazo no f 1 [íorjuicio para los in te
reses púb^ c ' ¡'m de esto m odo so des
arro llan  1 d o ; p trabajos beneficio" 
sos al in ■ Y*;

2 .̂ '̂  Q )•>.■> o ha defensa do los in te 
reses públicos orm-vf ¡o á la -Administra
ción el deber do . o rain  a r lo s  particu la
res á aquéllos, cu r^oo fue.ran conírarios, 
hay casos en que rem dta posible ia  con
ciliación de am bos intereses, y aconseja 
la  equidad riten d e r la s  ra,zonadas rjoticio- 
nes privadas que, como la form ulada por 
la  Sociedad anónim a Minas de Solia para  
facilitar la  constim cdón de una obra, re 
dunden  en beneficio común,

S. M. el Kev (([. I). no. con form ándose 
con los dictámn n  ̂  ̂ )nsejo fie Obras
Públicas y de! ■ ,^3 Estado en su
Comisión > < e. lia tenido á bien
olorg^m a, D, In ^líiiez Vega, como
L ' . :  Ote de i .  * anónim a Minas
CR fi.'c , un 11 nevo plazo de año y lueriio, 
cornado desde la .fecha de la publícacLÓn 
en la G ace t; be Made.id de la  ;;r->sení8 
disposición para  rea lizar las obras de sa
neam iento de la inaricm.a concedida por 
Real orden de 7 de N oviem bre de 1911; 
debiendo p r 0 ,sentar', de.ntro de los cuatro  
p rim eros meses, al G obernador de la p ro 
v incia,^^ proyecto oxigído por la cuarta  
condición de la  Real orden antedicií??.

Lo que do Real ordc-.'-, com'^íOFaíha iior 
el señor .Ministro ú- ú )-to i o;, á
Y.  S. p ara  su conoeihmh ci a* l;i áe.fa- 
tu ra  de Obras Piibjica^ o.  ̂ e,sa pj-ovincia, 
el de la Sociedad in teresada y á. los efec
tos correspondieiites. Dios guardo á. V. B. 
m uchos años, Mndrid, 8 de Juni o d.e 1915, 
E l|D irector general, A. Calderón.
Señor G obernador civil de la provincia

de Santander.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. E nrique Beriiabéu y 14 
más, solic.itaiido te rrenos con carácter 
perm anente en la plajm de Nazareí, del 
puerto  de Valencia:

R esultando que por Real orde.n de 25 
de Febrero  del corriente año se dispuso 
se practicase un niievo deslinde de la 
zona m arítim o-terrescre do dicha playa, 
p o r los M inisterios do Hacienda, Fo,Qien- 
to y M arina:

R esultando que por la m ism a disposi
ción se denegaron varias concesiones so
licitadas en la  citada playa, por tra ta rse  
de terrenos que pasarán  á ser propiedad

r ' I  ̂ " fi») i .1  ̂ 5 m o sean
j i ti ,( . u ' o  ̂ u
y I < ' ( • ! í'ari
,B , , h . . . . I  X. - ... ...v.i-, .r.ví  ̂ . !-■■< ‘-U aóje
le i o . i j. ^cu

lo ' ) v’ i ’O o^
 ̂ Mih h (!i ( c l n  o/.'i q  > n e n  e l

qlv ' eiluC Jr.x IvS U.ÍLldOS
m *;  ̂ r ) , a l i or as '  ["'(’or-

 ̂  ̂ , h 1 v\ DUidiíiv) hi aja
 ̂ m ij p t  ̂ w( á ser propít v'.ad
ocj. .L.‘-ado yiíicL p.K..cticado el deslin
do i ^uaí'io:

qh.a i dorando quo, por .lo tanto, la  con- 
ce-ii  ̂ n rnie aliora se solicita está on el 
niibUiO raso quo las que fueron donega- 

.Real orden do 25 do F ebrero  úl-

S. ib  ('! ( ,. O. (C' cinn>i m idad
c o n  lo p , ( q ) i u  .sí , y- '• í< *j(;n Go-
uco*a!, li » o so  ’ o vi >i *i 1 ( 0  i ó i i
‘-'O-l X :h; ' ’ * t  ̂ ! í ) J . I I > ! |0 f « . u ! ’ '^14
Uíés, isD 0 i  ̂ ' Q  ̂ a do
A ‘t/e ' i e t  d ’ » . ) V I V ^

L o  (5 e "  X * ( n l i ! o <1 ' i p o r
ol Sfjñor M ruish-o vio j .1 .i .  ̂ d . jo  a v. S.
p a ra  su conocimioríLO y tlomás clLctos. 
Dios gunrde á V. S. i.auchos años. Ma- 
d.rid, 8‘ Jun io  de 1015.=E 1 D irector 
gení'-r^ Oaidorón.
Señor G obm nador civil do la  p rovincia

de Y alendo.

Visto el proyecto y exp^o. incoado 
á instH.ii(9íi de D. i\iau!ie,l a jí lM3riián- 
doz, solicitando aiito:dz¿ ló ' * ‘ra cons
tru ir  en i a rada de G allera (V alónela) un 
em barcadero para  su servicio particu lar: 

R esultando que el mipedieeto so h a t r a - ' 
m itado con arreglo iil artículo  76 del Re
glam ento de 11 de Ju b o  do 1012 jiara  la 
ejecución de la  vigente loy de Puertos: 

Rcsuiíciido que duran te  el período de 
ínírnTonción pública 110 se presentó re 
dan) ación alguna en contra de la peti
ción :

Resultando q iic ’mu' info''inado en sen
tido favorable á la  ̂ nC''ion el A yunta
m iento de Gullera. > 1 , qo p ro rin ría l
de Fom ento, la C áur- 1  ̂fiichil do ̂
cío, In d u stria  y n 'C''’ 'u , la Oe n a n 
dancia de Marina , h -a M*a do v-bi-as 
P úblicas de la pr^n Gobov-- Mor
civil y ios Mini >e ' m eria  y a-
riiia:

Considerando que las 
refiere la petición 110 cm 
los intereses piiblicO:> m á lo n ■> 
res, y se..rán m iy ( '>u u 
Ojieracíones : " "arjM  ̂ o ( iu
la iT 'C . 'm  ̂ i 1 1 h
dad (O , . n i. i 
para i 1 . ’ " '  ̂
ella m  * > • * i ‘ m v 
'barcaciones d-c 

Consideraníh  ̂
de una concesión que está compren(.iida 
entro las del artículo 44 do la ley de P uer
tos, no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Real orde,n de 5 de J unio do 1914, 
(.lletada. pa"  ̂ i ĉ  cii rrrrliinieiito dce lo pre
ceptuado . 0  M iíltimo párrafo del articm

obras á quo-se 
-a 1 peí i nú io á

"ii'.:,'; Oocvb
'>1 o v.l al)ligo do 

) jvM" . * 'ig i iro  las ein- 
0 ‘Kí omi la pesca: 
que a anque tratáii dose

Jo d<
ío 
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!

fo  a< o ^j'<) (l 1 
de x)uOfi('  ̂ 0 0  1 
que uo i-J 
r e a h / a ' '  ^ o r  

e l  c G a b h  ( i k  

S. M. fi ‘ ' 
con V) uopi  
n.ei'ii i, í ( 
s o l i c i t a a a .  con 
C01iaioi(.)ri!'.:u

Lms obsYS SG constru irán  con sii- 
{ l proyecto p.resoutado en todos

lies; '

vi
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% V C’C o * íG-

io concooión 
i is  - i g u i e n t e s
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2.̂  So procurará que los bloques que 
constituyan el revestimiento exterior de 
escollera clol dique sean los mayores que 
se obtengan en la cantera, y como míni- 
mnm serán de un metro cúbico, con ob
jeto do que ^constituyan una buena de
fensa;

3/  ̂ Si la experiencia hiciese ver la ne
cesidad de prolongar la cabeza del dique 
para aum entar el abrigo dol embarcade
ro, se concederá autorización para ello 
oyendo previamente al Comandante de 
Marina y al Ingeniero Jefe de la provin
cia é imponiéndose las condiciones que 
se crean necesarias;

4/̂ *' El embarcadero sólo podrá u tili
zarse para la carga y descarga de m er
cancías destinadas ó  consignadas exclusi
vamente al concesionario, sujetándose á 
las prescripciones ciue imiJonga la Adua
na de Cullera;

5/  ̂ En el extremo del embarcadero el 
concesionario colocará una luz del alcan
ce y ai^ariencias que so le ordene, en vis
ta de las conveniencias del alumbrailo 
general de la costa;

Queda obligado el concesionario á 
conservar todas las obras en buen esta
do, y si así- no lo hiciera deberá ejecutár 
sin reclamación alguna las reparaciones 
que se lo ordenaren por el señor Inge
niero Jefe de la xjrovincia y en el plazo 
que éste determ ine;

7.  ̂ Se empezarán los trabajos en el 
plazo de seis m eses,. contados desde la 
fecha de la concesión, y se term inarán en 
el do tres años, á partir de la misma;

8/̂  Antes de empezarse las obras se 
hará el replanteo de las mismas por la 
Jefatura de Obras Públicas, levantándo
se acta y plano por triplicado de la ope
ración. Durante la construcción se ejecu
tarán las obras bajo la inspección de la 
indicada Jefatura, la que después de con
cluidas las reconocerá, y si están en con
diciones las dará por term inadas, levan
tando asimismo acta por triplicado del 
reconocimiento. Ambas actas se somete
rán á la aprobación de la Superioridad;

,9.̂  El concesionario constituii-á como 
fianza de la concesión, en la Caja Gene
ral do Depósitos ó en su sucursal de Va
lencia, á disposición del limo, señor Di
rector general de Obras Públicas, la fian
za del 3 por 100 del importe de las obras, 
que le será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final de las obras;

10. Todos los gastos que so originen 
por el replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario;

11. Deberá dar conociinieiito el conce
sionario á la Autoridad m ilitar del i^riii- 
cipio de las obras para que puedan ser

inspeccionadas por la Comandancia de 
Ingenieros;

12. En caso de que lo exijan los inte
reses de la defensa nacional, á juicio de 
la Autoridad militar, podrá ésta dispo
ner la incautación del embarcadero, así 
como su destrucción, sin derecho á in 
demnización ni resarcimiento alguno por 
liarte del concesionario;

13. Esta concesión no podrá transfe
rirse sin la previa conformidad de los 
Ministerios de Fomento y Guerra y que
dará sometida en todo tiempo á las dis
posiciones vigentes ó que en lo sucesivo 
se dicten sobre zona m ilitar de costas y 
fronteras;

14. Queda obligado el concesionario á 
cum plir las disposiciones vigentes ó que 
se dicten relativas á los accidentes y con
tratos del trabajo y ley de Protección á la 
industria nacional;

15. Esta concesión se otorga por p la
zo ilimitado, sujeta á lo dispuesto en el 
artículo 50 do la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, salvo el derecho do propie
dad y sin perjuicio dé tercero. Caducará 
por falta de cumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores, y llegado 
este caso so procederá con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1915.=EI Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.

Examinado el expediente incoado por 
D. Inocencio Mendicote, en representa
ción de la sociedad m inera Guipuzcoana, 
concesionaria del ferrocarril de Andoain 
á Lasarte, solicitando el aprovechamien
to do tres litros por segundo de agua del 
arroyo Irisal-aundi, con destino al servi
cio de la estación de Andoain: 

Resultando el expediente tram itado 
con arreglo á la Instrucción de 14 de Ju 
nio do 1883; que no se han presentado 
reclamaciones, y que los informes oficia
les son favorables:

Considerando la s  obras propuestas 
aceptables y beneficiosas para el servicio 
del ferrocaiTiJ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, lia tenido á bien otorgar la conce
sión, con las condiciones siguientes:

1.̂ ’' Las obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha 12 de Noviembre de 1912, bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas ó subalterno en quien 
delegue;

2.^ Una vez terminadas las obras so 
procederá á su reconocimiento, levantán
dose por triplicado un acta del resultado 
que se obtenga, uno de cuyos ejemplares 
se rem itirá para su aprobación al Exce
lentísimo señor Ministro de Fomento, el 
segundo se entregará á la Sociedad con
cesionaria, archivándose el tercero en las 
oficinas de Obras Públicas de esta pro
vincia;

3.^ Los gastos que la inspección y  el 
reconocimiento originen serán de cuenta 
de la Sociedad concesionaria;

4.  ̂ Las obras deberán empezar en el 
plazo de dos meses á contar de la publi
cación de la presente concesión en la Ga
c e t a  DE M a d r id , y  quedar term inadas 
en el plazo de seis meses á contar de la 
misma fecha;

5.  ̂ La fianza que deberá depositar la 
Sociedad concesionaria para responder 
del cumplimiento de las presentes bases, 
será la equivalente al 3 por 100 dol pre
supuesto de las obras que afecten al do
minio público;

6.^ No se podrá cambiar el destino 
del aprovechamiento sin nueva concesión 
precedida de su correspondiente tram i
tación y previa presentación de nuevo 
proyecto;

7.  ̂ Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general do Obras Públi
cas, en la especial de Aguas y demás dis
posiciones vigentes en la materia;

8.  ̂ Queda la Sociedad concesionaria 
obligada al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de Reformas 
sociales de 20 de Junio de 1902;

9.̂  ̂ El incumplimiento de una cual
quiera do las condiciones que preceden ó 
de las que de ollas se deriven, dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, y llega
do este caso se compromete la Sociedad 
concesionaria á dejar las cosas en su m is
mo ser y estado actual, si así fuera con
veniente al interés general.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza do 10.0 pesetas que exige la vi
gente ley del Timbro, y que queda inu ti
lizada en el exi^ediente, lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y doinás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa j>rovincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1915.=E1 Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.
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